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CIIBOT del Cuerpo de Bomberos de Iquique 
(CBI) gana importante premio

Iquique, octubre de 
2024 – El Cuerpo de 
Bomberos de Iquique 
ha sido galardonado en 
el Concurso I+D para In-
novar de la Fundación 
Copec-UC con su in-
novador proyecto “Es-
pumógeno Ecológico”. 
Este desarrollo pionero 
consiste en una solu-
ción química susten-
table para comba�r 
incendios urbanos y 
forestales (clase A y B), 
cuyo bajo costo y po-
tencial de producción 
en la región de Tarapa-
cá permiten un mayor 
control y seguridad en 
la ex�nción de incen-
dios, sin perjudicar la 
salud de bomberos ni 
el medio ambiente. 
El proyecto, liderado 
por Raúl Fernández 
Rojas director de CII-
BOT (Centro de Inves-
�gación e Innovación 

En pres�gioso concurso nacional con el proyecto “Espumógeno Ecológico” 
Se trata del concurso I+D de la Fundación Copec – UC

Bomberil Tecnológico), 
representa un gran 
avance no solo para 
la Compañía de Bom-
beros de Iquique, sino 
para el combate de de-
sastres a nivel nacional. 
“Este premio reviste 
la mayor importancia, 
ya que nos permi�rá 

desarrollar un espu-
mógeno que tendrá 
una eficacia mucho 
mayor en la ex�nción 
de incendios estructu-
rales y forestales, sin 
dañar el medio am-
biente ni la salud de 
las personas”, comen-
tó Raúl Fernández. 

El CIIBOT, laboratorio 
de I+D dependiente 
del Cuerpo de Bombe-
ros de Iquique (CBI), ha 
estado operando du-
rante un año y cuenta 
con un equipo mul�-
disciplinario dedicado 
a la innovación tecno-
lógica en la región de 

Tarapacá. Este centro 
busca generar solu-
ciones de alto impac-
to que se apliquen a 
problemá�cas reales 
y crí�cas, como es el 
caso del espumógeno 
ecológico. El recono-
cimiento obtenido en 
este concurso nacional 

reafirma que, desde 
las regiones, también 
se puede innovar de 
manera compe��-
va y transformadora. 
 
Declaración del Super-
intendente del Cuerpo 
de Bomberos de Iqui-
que, Marcelo Zúñiga: 
“El CIIBOT ha demos-
trado que en Tarapacá 
estamos a la vanguar-
dia en innovación y 
desarrollo. Felicito a 
todo el equipo por su 
arduo trabajo y por lle-
var a cabo proyectos 
que no solo benefician 
a nuestros bomberos, 
sino que también con-
tribuyen al bienestar 
de todo el país. El es-
pumógeno ecológico 
es un claro ejemplo de 
que, desde las regio-
nes, podemos liderar 
grandes avances en 
ciencia y tecnología.” 
 Con este proyecto, 
el CIIBOT reafirma su 
compromiso con la in-
ves�gación, el desarro-
llo y la aplicación de 
tecnologías que forta-
lecen la labor bomberil, 
no solo en Tarapacá, 
sino en todo Chile.

Tras acción judicial iniciada por 
ZOFRI S.A. usuarios podrán pagar 

menos contribuciones

Tribunal ordena corregir reavalúo del terreno en donde 
opera el sistema franco considerándolo como un bien uni-
tario.Este fallo se traducirá en el pago de menores contri-

buciones tanto de ZOFRI S.A. dueña del terreno como para 
los usuarios.

El Tribunal Especial de Al-
zada de Iquique, anunció 
hace algunas semanas un 
fallo en favor de ZOFRI 
S.A. en virtud del cual, 
el Servicio de Impuestos 
Internos deberá realizar 
un nuevo proceso de re-
evalúo tasando el terreno 
donde opera el sistema 
franco como una unidad, 
descontando sólo los in-
muebles ubicados dentro 
del recinto que pertenez-
can a terceros y que se 
encuentren inscritos a su 
nombre en el Conserva-
dor de Bienes Raíces de 
Iquique.
Esto se traducirá en la 

disminución al pago de 
contribuciones tanto del 
Administrador, ZOFRI S.A., 
como de los usuarios.
La resolución judicial, emi-
�da el 16 de sep�embre 
pasado, en primer térmi-
no, reconoce el carácter 
de bien unitario del terre-
no de Zona Franca, como 
un inmueble iden�ficado 
con su inscripción de do-
minio. De igual forma re-
conoce que en el proceso 
de funcionamiento de 
Zona Franca, se han soli-
citado roles de cobro de 
impuesto territorial, pero 
que ellos jamás han cons-
�tuido una subdivisión o 

loteo del terreno.
Tras ser consultado, Ale-
jandro Berríos, Gerente 
General (I) de ZOFRI S.A. 
indicó que “Esta impor-
tante resolución judicial 
dispone que se tase nue-
vamente el terreno donde
actualmente opera el sis-
tema franco. Evidente-
mente esto beneficiará 
directamente a nuestros 
usuarios, debido a los 
consecuentes ajustes en 
contribuciones y otros 
impuestos fiscales. La ad-
ministración informará 
en detalle a los usuarios 
los alcances del mencio-
nado fallo que acogió la 

solicitud de ZOFRI S.A.”
Por otro lado, señaló la 
permanente disposición al 
diálogo de parte de la ad-
ministración y las medidas 
concretas de beneficio de 
los usuarios ges�onadas 
durante este período “La 
compañía ha realizado 
una serie de acciones que 
van en directo benefi-
cio de nuestros usuarios, 
como por ejemplo la re-
baja de tarifa de hasta un 
21% para los locales de 
menor superficie en Mall 
ZOFRI, medida que benefi-
ciará al 93% de los locales 
del centro comercial, que 
se suma a otras acciones 

en esta línea”.
Teniendo presente lo an-
terior, la compañía indi-
có que iniciará un pro-
ceso de conversaciones 

con los usuarios, para 
efectos de avanzar en la 
difusión de los alcances 
y la concreción de este 
fallo.
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